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Verbal 
Demandante: Lucía Gómez Posada 
Demandado: María Eugenia Marín Osorio 
Decisión: Prorroga término para decidir en segunda instancia. Requiere colaboración de 
ambas partes en prueba de oficio 
 

 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 

AS-047 
 
 

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo a la constancia secretarial del 4 de agosto de 2023- 

archivo 15 de la carpeta de segunda instancia del expediente 

digital- se REQUIERE a ambas partes para que brinden su 

colaboración para la consecución de prueba de oficio decretada 

por auto del 26 de julio de 2023. 

 

En consecuencia, se les conmina a las partes, para que dentro de 

los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

procedan con la remisión a este Despacho de los certificados de 

tradición y libertad de las matrículas inmobiliarias Nos. 001-

40290 y 001-402757, con una expedición que no sea superior a 

un mes. 

 

Los costos derivados de la obtención de estos documentos serán 

asumidos en partes iguales por la demandante y la demandada. 

 



 

 

Estando en la situación excepcional que contempla el inciso 5º 

del artículo 121 del CGP debido a que se está evacuando una 

prueba de oficio previo a la decisión de segunda instancia, como 

no se puede desatar la alzada en los términos previstos en el 

inciso 1o del artículo en cita, prorróguese por seis (6) meses el 

término para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante frente a la sentencia proferida el 15 de febrero 

de 2023 por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín. 

 

Se aclara que la prórroga por espacio de seis (6) meses, se 

contabilizará desde el 23 de agosto de 2023, fecha en que se 

cumple el plazo establecido en el artículo 121 del CGP. 

 
CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE POR ESTADOS 

ELECTRÓNICAMENTE Y CÚMPLASE. 

     
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


